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ACCtON Di INCONSTITUIONALIDAD 3/2019 

PROMQVENTE DIVERSOS DIPUTADOS DEL 
COÑ3RE0 DEBAJA CAIJFORNIA SUR 

UBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 
I01 DE IRAMITE tIE CONTROVERSIAS 

STITtICIOÑALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDIcIAl. DE LA FEDERACIÓN . 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a veinte de mayo de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro Juan 
Luis González Alcántara Carrancá, instructor en el presente asuntd, con lo siguiente: 

Constancias Registros 

Razón del Actuario judicial adscrito a la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de lncónstitucional¡dad de la Subsecretaría 
General de Acuerdos de este Alto Tribunal de nueve de mayo de dos mil 
diecinueve. 	 . 

Sin 
registro 

Escrito y anexo de José Luis Perpuli Drew, reptesentaite común de los diversos 
diputados de la XV Legislatura del Congreso del Estadode Baja California Sur. 

018424 

Escrito de Miguel Ángel Esquirica Kuri, Subsecretariode la Consejeyrídica 
del Gobierno del Estado de Baja California Sur.. . 

018782 

Las documentales de referencia fueron recibidas, respectivamente, el nueve y el catorce de 
mayo de dos mil diecinueve, en la Oficina de Certifkación Judicial y Correspondencia de este 
Alto Tribunal. Conste 

Ciudad de México, a veinte de mayo de de,  mil diecinueve. 

Vista la razón actuarial de cuenta; h la que se hace constar la 

imposibilidad de notificar al Poder Lec.(,, o de Baja California Sur, en el 

domicilio señalado en autos, el oficio 2385/2019 que contiene inserto el 

proveído de uno de abril de dos cinueie, se ordena la notificación del 

citado oficio y del presente auto en su residencia oficial. 

Por otra parte, se reqci al mencionado Poder Legislativo para que 

dentro del plazo de tres días hábiles,  contados a partir del siguiente al en que 

surta efectos la notifión de este proveído, precise o señale nuevo 

domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que, de 

no cumplir con lo anterior, las subsecuentes se te practicarán por lista, hasta 
r 	 . 	- 	í.. 	-_ 	, 	-.-- 	1.1•r 	

; 

en tanto atienda, lotndicado  

Esto, con fundamento en .Ios:articulbs. 4',. párrafo primero' y 52  de. la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 'y:  li del Artículo 105 de la Constitución 

'Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguienteal en que se hubiesen pronunciado, mediante 
publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante 
correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga 
por vía telegráfica. [ ... ] 
2  Artículo S. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, 
domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se 
hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a 
recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos; 297, fracción IP, y 305 4  del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del 

numeral 15  de la citada ley; así como con apoyo en la tesis de rubro 

"COW1ROVERS!AS CONSITP.JCIONALES. LAS PARTES ESTÁN OBLiGADAS A SEÑALAR 

DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR N017RCA ClONES ENE LUGAR EN QUE 17ENESU SEDE LA 

SUPREMA CORTE DE JUS71CIA DE LA NACIÓN (APLiCACIÓN SUPLE7'ORL4 DEL AR10UL0 

305 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDf'11EWTÓS CMLES A LA LEY R rLAMEIVrAR!A DE 

LAMA1ER1A).'6  

Por otra parte, agreguens al expediente para que SUridn efectos legales, 

los escritos y anexos de cuenta del representante común de los diversos 

diputados de la XV Legislatura del Congreso y del Subsecretario de Ja 

Consejería Jrídica del. Gobierno, amøs de - Baja Clifornia Sur, COfl la 1 	 - 	 1  

personalidad que tienen reconocida en autos, mediante los cuales formulan, 

respectivamente, alegatos en la presente acción de inconstitucionalidad;: y el 

referido representante común, exhibe corno prueba la documental quia 

acompaña. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafo primero7  y 318 

en relación con el 599,  así como 62, párrafo segundo10  y  67, párrafo 

primero11  de la ley reglamentaria de la materia. 

Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de 
algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: t .1 
II. Tres días para cualquier otro caso. 

Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que interiengan, 
deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que so les hagan las 
notificaciones que deban ser personales. igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera 
notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les inlerese que se notifique, por la 
intervención que deban tener en el asunto. no es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. 
estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 

Articulo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base En las disposiciones del 
presente Titulo, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
6 Tesis IX/2000, Aislada, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, 
marzo de das mil, número de registro 192,286, página 796. 

ArI:ículo II. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. 
En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la 
capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. [ ... ] 
8 Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean 
contrarias a derecho. En cualquier caso,. corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas 
pruebas que no guarden relación con la controversia o noinfktyan erIe sentencia definitiva. 

Articulo 59 En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquella que no se encuentre previsto 
en este Título, en lo conducente, las disposiciones conteriids en el Titulb II. 
10  Articulo €2.  
La parte demandante, en la instancia inicial, deberá designar como representantes comunes a cuando menos 
dos de sus integrantes, quienes actuarán conjunta o aoparadamente durante todo el procedimiento y aun 
después de concluido éste. Si no se designaren representantes comunes, el Presidente de la Suprema Corte de 
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PODERJUDICIAI. DE cA FDERAcÍÓNEn es 	 mItaea 	iierSón diqitali±ada del 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 	 - 

oficio 238512019 y del presente acuerdo, a la OFICINA DE  

CORRESPONDENCIA COMÚN DE LOS JUZGADOS DE. 

DISTRITO EN EL ESTADO DE BAJA, CALIFORNIA SUR, CON RESIDENCIA  

EN LA PAZ, por conducto délMINTERSCJN, requlado en el Acuerdo General  

Plenario 12/2014, a finde que genere, la boleta de turno que le corresponda y 

la envíe al órgano jurisdicciónal en turno, a efecto de que, de conformidad con  

lo dispuesto en los artículos 15712  de. la Ley Orgánica del Poder Judicial de la  

Federación, 4, párrafo primero13  y 514,  de la ley reglam9jitaria de la materia,  

lleve a cabo la diliqencia de notificación por ofkLQl citado Poder 

Leqislativo, en su residencia oficial, de lo va indicado;  lo anterior, en la 

inteligencia de que para los efectos dé lo previsto 	artículos 29815 y 29916 

del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en 

términos del numeral 1 de la citada ley, la ciiigitalizadá de este proveído, 

en la que conste la evidencia criptográfica de la firma electrónica del servidor 

público responsable de su remisión po1INTER$CJN, hace las veces del 

despacho número 54212019, en términos del artículo 14, párrafo primero17, 

Justicia de la Nación lo hará de oficio. Los representantes comunes podrán acreditar delegados para que hagan • 
promociones, concurran a las audiencia 	en ellas rindan pruebas y formulen alegatos, así como para que 
promuevan los incidentes y recursos prestos -n esta ley. 
11 Artículo 67. Después de presentados '.'ormes previstos en el artículo 64 o habiendo transcurrido el plazo 
para ello, el ministro instructor pondrá los autos a la vista de las partes a fin de que dentro del plazo de cinco 
días formulen alegatos. [..] 
12 Artículo 157. Las diligencias • e deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o 
del Consejo de la Judicatura Fed' .- llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de 
distrito que al efecto comisione el ó'. -no que conozca del asuntó que las motive. 
13 Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante 
publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante 
correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga 
por vía telegráfica. [.. 
14 Artículo S. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, 
domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se 
hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a 
recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
15 Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se 
siga el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía 
del lugar en que deban practicarse. 	 . 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su 
vez, al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad 
judicial de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la 
cumplimentación. 
16 Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que 
los prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda 
exceder de diez días. 
17  Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN 
deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso 
g), del AGC 112013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o 

ÑCpSiUCIÓNALIDAD  

F6.eñ ti ;í.j.esidencia óffcial al 

 
 
 
 
 



T/KPFR/JEOM 04 \ 

(al .prr  Mlt'% 

que 

mas servidores public'os de I SCJN o cIeLrespe'two orqaiv' sise i 
It3hz5do tuvo orcnnal contenaa las firmas détos 	b 	reiElIEi quise utilice pa su trarisnisión 

frsión p:ala cual correp6l44 

• 

i TFiscllí. ea i 	 nf. 	ioeriiainteftgéncia Je 
irnntrdigitah 'aclo es cna fiel d 	i 

ACCIQUDE 	 

del citado Acuerdo General Plenario 12/2014, por lo que se requiere al órgano 

jurisdiccional respectivo, a fin de que en auxilio de las labores de este Alto 

Tribunal, a la brevedad posible, lo devuelva debidamente diligenciado .por ésa 

misma va, incluyendo la constancia  de notificación y la irazójctualI 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Juan Luis Gon:ález Aicáitara 

Car'rancá, quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la 

Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, que da fe. 

Esta hoja m corresponde al proveído de veinte de ayo de dos mil diecinueve, dictado por el Mínístro 
instructor, Juan Luis González Alcántara Carranci en la acción :de. inconstitucionalidad 31209, 
promovida por los Diversos Diputados del Congreso de Baja California Sur. Conste. \ 

 
 
 
 
 




